
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, informando que la medida cautelar de embargo 
sobre el vehículo LQX61F, y el apoderado solicita sea ordenada la inmovilización del mismo. De igual forma requiere que se 
oficio al Banco Davivienda para que comunique la efectividad o no de la medida cautelar. Sírvase Proveer. 
 
Supía, 29 de agosto de 2023. 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPÍA-CALDAS  
SUSTANCIACIÓN N°261 

 
Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A    NIT.890.903.938-8 
Demandados:  LUCAS DAVID OSPINA SALAZAR  C.C1.060.586.423 
Radicado:  17777408900120230018700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente se evidencia que la medida 
cautelar se encuentra debidamente registrada, por lo que es procedente la solicitud de 
comisionar para la respectiva inmovilización del vehículo de placas LQX61F de propiedad del 
demandado LUCAS DAVID OSPINA SALAZAR C.C1.060.586.423.  
 
Sin embargo, antes de proceder a dar trámite a la referida solicitud, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que informe al Despacho el lugar o zona de circulación del vehículo, 
habida cuenta que se tendrá que expedir el pertinente despacho comisorio a Entidad 
Competente, y en este orden de ideas es necesario que se manifieste por la parte 
interesada los sitios donde transita dicho automotor. 
  
En lo que respecta a la solicitud de REQUERIR al BANCO DAVIVIENDA, se accede a lo 
solicitado y se oficiará a la Entidad Financiera para que aporte la información sobre la 
efectividad o no de la medida cautelar ordenada, para lo que se concede un término de diez 
(10) días. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°130 del 05 de septiembre de 2023 
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